


CRITERIO NÚMERO 4.- Integración de servicios en la nube para la vocalización web en 
APPs y chatbots.

La herramienta dispone de funcionalidad para la Integración de 
servicios de vocalización web bajo demanda en Cuenta Digital de 
la Comunidad de Madrid, digital.comunidad.madrid

Si X

No

Se ofrecen los servicios de vocalización bajo demanda en chatbots.
Si X
No

Adjunta la información solicitada.

          Peninsula Corporate Innovation S.L.
CRITERIO NÚMERO 2.- Informes de monitorización avanzados o herramienta

La herramienta o informe permite medir el número de vocalizaciones solicitada, 
por portal y alcanzando la granularidad de página. 

Si X
No

La herramienta o informe identifica aquellas palabras no recogidas en el 
vocabulario y que, por tanto, se pueden estar pronunciando mal.

Si X
No

Adjunta la información solicitada.

CRITERIO NÚMERO 3.- Multilingüismo en el servicio en la nube para la vocalización web en 
sites

La herramienta incluye vocalización de contenidos web en más de 
15 lenguas de uso oficial en la Unión Europea

Si X
No

La herramienta incluye vocalización de contenidos web en ucraniano
Si X
No

La herramienta incluye vocalización de contenidos web en otros 10 
idiomas o dialectos adicionales 

Si X
No

Adjunta la información solicitada.

CRITERIO NÚMERO 4.- Integración de servicios en la nube para la vocalización web en 
APPs y chatbots.

La herramienta dispone de funcionalidad para la Integración de 
servicios de vocalización web bajo demanda en Cuenta Digital
de la Comunidad de Madrid, digital.comunidad.madrid

Si X

No

Se ofrecen los servicios de vocalización bajo demanda en 
chatbots.

Si X
No

Adjunta la información solicitada.

- A la vista de la documentación aportada, se procede a la ponderación de los criterios indicados en el 
Apartado 7 de la Cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el resultado 
siguiente:
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